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LA BENEFICENCIA DE ANTIOQUIA Y LA FEDERACIÓN DE LOTERÍAS DE COLOMBIA - FEDELCO - REALIZARÁN UNA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA CON LOS GERENTES DE LAS LOTERÍAS DEL PAÍS, PARA DEBATIR LA REFORMA DEL DECRETO 2975
· La Asamblea se realizará el 16 y 17 de octubre, en el Centro de Convenciones la Extremadura, en Sabaneta
· Se analizará el proyecto de ley C- 195/07  y  S-235/08- por el cual se reforma la ley 643 de 2001 (ley de loterías de juegos de azar)
Con la instalación por parte del Gerente de la Lotería de Medellín, Doctor Néstor Díez  Montoya, el Presidente de FEDELCO, Doctor Jaime Asprilla Manyoma y la Directora Ejecutiva de esta Federación, Doctora Claudia Jimena Muñoz, se dará inicio este jueves 16 de  octubre a las 2:00 p.m. a la Asamblea General Extraordinaria de la Federación de Loterías de Colombia FEDELCO. 
Acto seguido se realizará la elección de los miembros  de la Junta Directiva y la posesión de la nueva Directora Ejecutiva de FEDELCO, Luisa Fernanda Fernández. El acto finalizará a las 7:30 p.m. con una cena en la que participará el Gobernador de Antioquia, Luis Alfredo Ramos Botero y los distribuidores de lotería de este departamento.
La agenda del viernes 17 de octubre, se iniciará a las 9:30 a.m. con la reunión de comisiones para elaborar el documento final de la reforma al decreto 2975 y a la ley 643/01, y finalizará a las 2:00 p.m. con las conclusiones y la visita a las Instalaciones de Cadena S.A. 
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